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43 
bla, vigentes desde mil ochocientos sesenta y siete hasta pri
mero de Noviembre de mil ochocientos ochenta y uno, no con
tienen un precepto que imponga á los Directores de ese Esta
blecimiento la obligación de visar los cortes de caja que men
sualmente practica el Tesorero. Este precepto lo eontiene 
el reglamento que comenzó á regir el primero de N oyiem.bre 
de mil ochocientos ochenta y uno. 4.° El Lieeneiado Alva
rez no reeilJió la Dirección del Colegio con inventarios. 5." 
Hasta el momento en que cesó de sen-ir la Dirección del Cole
gio el Liceneiado Alvarez, no halJía en el EstalJlecimiento 
constancia de los lilJramiolltos remitidos á la Ttlsorería de és
te, por el Defensór dc los fondos de instrucción secundaria.
CONSIDEB.ANDO primero: que no halJiendo otro reglamento 
dol Cologio del E;;tado, que prevonga á los Diredores del Esta
blecimiento, que visen los cortes de caja de la Tesorería, mm, 
que aquel cuya vigencia com.enzó el primero de N oviem bre de 
mil ochocientos ochenta y uno, es indudalJle que á él se refirió 
el Juez tercero de sentencia en su fundamento relativo del auto 
de formal prisión dictado contra el Lieenciado Alvarez, y en 
su informe de fojas treinta y dos del cuaderno principal; y 
por tanto, aplicó este ordenamiento, que tiene fuerza legal en 
dicho Colegio, con efecto retroactivo, violando en la parte co
rrespondiente el artículo 14 de la Constitución General de la 
Repúhlica.-CONSIDERANDO segundo: que el hecho que de
bería constituir el delito imputado al Lieellciado Alyare?, de
bía ser el peculado ó robo cometido durante su administra
eion como Director, ó por lo ménos durante el mes cuyo corte 
de caja visó; y esto en manera alguna resulta de las diligen
cias transcriptas por la autorirlad ejecutora eomo justificación 
de su procedimiento; porque el estado cuya cópia obra en au
tos, es general por años y no indica, qué libramientos fueron 
recilJidos y colJrados durante el Illes de Marzo de mil ocho
cientos oehonta y uno, en que el Licenciado Alvarez fué Di
rector y visó el eorr,e de caja; por tal motivo, la existencia del 
heeho no apareee comprobarla, y se ha confundido con ésta la 
del cuerpo rlel delito imputado á Pavón, circunstancia que vi-
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había interpuesto recurso dc amparo ante la Justicia Federal, 
por ws mismos hechos que 1ll0tiYt\ll la queja, ésto dió lugar á 
que con vista del nuevo informe del Juez tercero, sobre dicho 
punto, y á petición del Ministerio público, se dictara la pro
videneia de páginas veintiocho, en que el 'l'ribunallllandó re
servar éste expediente entre tanto la Su prema Corte de Justicia 
resolvía sobre el 11m paro solicitado por el Licenciado Alvarez. 
CU AHTO: Que éste en su ocurso de diez y seis de Junio pró
ximo pasado, manifestó haber sido ya resuelto por la Supre
ma Corte el amparo mencionado, y que eso supuesto, pedía la 
continuación de éstas actuaciones, y que se dictase la resolu
ción correspondiente. QUINTO: Que comunicada por el Juez 
tercero de sentencia la ejecutoria relativa al amparo, y dada 
vista al Procurador de segunda instancia, ha pedido (páginas 
50 y 51), que, atenta la expresada ejecutoria, por los mismos 
fundamentos de ella, y con arreglo al artículo 2546 fracción 
2.a del Código de procedimientos, se revoque el auto de prisión, 
motivo de la queja, petición que igualmente ha hecho el re
currente, en su escrito de doce del actual, en que renunció la 
vista. CONSIDERANDO, primero: Quc en ninguna de las 
constancias trascritas por el Juez tercero en su informe, apa
rece que en los días del veintitres de Marzo al cuatro de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno, se hayan ejecutado alguno ó 
algunos de los actos que constituyen el delito de peculado, so
bre que versa el proceso; y léjos de ésto, en la resolución de la 
Suprema Corte tie hace mérito de pruebas concluyentes aduci
das por el Sr. Alvarez, y conque demostró que en el periodo ex
presado no tuvo la Dirección del Colegio noticia alguna de los 
libramientos entregados al Tesorero para el cobro de la pensión 
de herencias; de lo que se infiere que el auto de prisión de 
veintidos de Diciembre, carece de base, toda vez que sin aere
ditarse que alguno de los actos constitutivos del delito se ha
ya ejecutado en aquellos días, no puede racionalmente presu
mirse que el Director del Colegio incurriera en la co]]] plieidad 
que se le atribuye. SEG lJKDO: Que (~ll cOllsecueneia es evi. 
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